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Fragmentos de ideología política urbana en la 
castilla bajomedieval

José Manuel Nieto Soria
Universidad Complutense de Madrid

En un trabajo reciente (nota 1) se ofrecía una de las pri-
meras visiones de conjunto, en sus diversas facetas 
expresivas y en sus distintas posibilidades en cuanto 

a fuentes de información, de lo que había sido la actividad 
política de las ciudades bajomedievales en la Corona de 
Castilla en clave de iniciativas de índole propagandística y le-
gitimadora, prestando atención preferente a los rasgos de tal 
fenómeno en el contexto del siglo XV. Otro tipo de aproxima-
ción a la dimensión ideológica de la vida política urbana en la 
Castilla bajomedieval ha venido por la vía de su aproximación 
desde la perspectiva de la actividad ideológico-política pro-
movida desde la monarquía (nota 2), que encontraba en las 
ciudades del reino un referente y un escenario de relevante 
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importancia. Por último, la ciudad fue el marco por excelencia 
de la práctica ceremonial de signifi cado político, por lo que 
también ha existido algún interés específi co por esta línea de 
investigación con relación a las ciudades castellanas, tanto 
desde la una perspectiva general del reino (nota 3), como 
particular con relación a alguna ciudad concreta (nota 4).

La perspectiva, sin embargo, desde la que se aborda el tema 
propuesto en el título de este trabajo responde a objetivos 
algo distintos, si bien, en cualquier caso, bastante modestos. 
Se trata de llevar a cabo un recorrido cronológico entre fi nes 
del siglo XIII y del siglo XV en el que, a partir de algunos 
textos de origen concejil (nota 5), se pueda ir percibiendo la 
recepción y aplicación de conceptos e imágenes de relieve 
político y la elaboración de argumentaciones destinadas ge-
neralmente a sustentar aspiraciones de poder que, en defi ni-
tiva, permitan, aunque sea de un modo necesariamente frag-
mentario, establecer alguna forma de aproximación a lo que 
serían referentes signifi cativos de la fundamentación ideoló-
gica del poder concejil, planteados de forma predominante 
para proveerlo de sustento argumentativo en sus tensiones 
con otros poderes alternativos como, será el caso preferente 
del poder real, así como también del poder nobiliario. 
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Se trata, en defi nitiva, de una aproximación exploratoria a un 
terreno aún carente de una cartografía precisa, en el que, 
por tanto, se imponen las cautelas y los tanteos propios de 
una viaje de reconocimiento, mediante el que se pretende 
dar otro paso en el proceso de incorporación del mundo con-
cejil a un ámbito en el que todavía no acaba de tener toda la 
presencia e importancia historiográfi ca que le debería corres-
ponder, como es el de la historia de las ideologías políticas en 
el transito del medievo a la modernidad.

1.  Imágenes políticas en las cartas de hermandad entre 
concejos (ca. 1280-1350)

Consideradas en la actualidad las hermandades concejiles 
de fi nes del siglo XIII y de comienzos del XIV como «enérgi-
cos movimientos de resistencia frente a una tendencia cada 
vez más vigorosa que impulsa la unifi cación de los sistemas 
jurídico y político» (nota 6), han sido objeto de una amplia 
diversidad de aproximaciones, ya desde la historiografía de-
cimonónica hasta la más reciente, en las que se ha tratado de 
defi nir contextos, motivaciones y signifi cados, permitiendo la 
complejidad de tal fenómeno enfocarlo una y otra vez desde 
nuevas perspectivas interpretativas, lo que ha hecho que se 
convierta en un tema siempre abierto al debate (nota 7). Lo 
cierto es que, desde la óptica que aquí interesa, aquélla que 
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se refi ere a la enunciación de principios de ideología política, 
no deja de ser en alguna medida fructífera la revisión de la 
documentación relacionada con dichas hermandades, así 
como de otra susceptible de conectarse con ésta y, todo ello 
en un contexto en el que, en general, la documentación de 
origen concejil no se caracterizaba precisamente por la am-
plitud de sus elucubraciones teórico-políticas.

Ya en documentación concejil próxima a la aparición de las 
primeras hermandades concejiles aparecen alusiones de 
relieve teórico-político que no dejan de tener algún relieve 
cuando se ponen en relación con las distintas cartas de her-
mandad. En tal sentido cabe aludir a la expresión «todos 
abenidos» como muy característica de textos concejiles en 
los que se expresaba la toma de algún acuerdo (nota 8) y, 
mediante la cual, se invocaba tanto lo que podría interpretar-
se como un fundamento de legitimidad, como la esencia de 
la fuerza que el concejo precisaba a la hora de hacer efecti-
va la iniciativa tomada. Además, a la vez que el concejo se 
defi nía como diverso en sí mismo, aludiendo a la presencia 
de diversos estados en su seno, haciendo particular diferen-
ciación entre aquéllos que pertenecían a la villa y los que 
pertenecían a las aldeas, esa voluntad de unidad integradora 
que quedaba manifi esta en la expresión antes señalada al-
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canzaba aún fi gura más precisa en una cierta forma de con-
cepción corporativa, mediante la que se quería mostrar a la 
ciudad y sus villas como un cuerpo armónico comprometido 
con un proyecto común (nota 9).

Por otra parte, mientras que se expresaba la conciencia de 
la capacidad de aportación signifi cativa de las acciones de 
un concejo concreto al «endereçamiento de toda la tierra», 
también se apuntaba como objetivo omnipresente, por lo que 
se refería a las relaciones con la monarquía, la conserva-
ción de los fueros, privilegios y costumbres disfrutados en 
reinados anteriores (nota 10), con lo que se incidía en ese 
problema medular al que se aludía antes, el de la resistencia, 
en defi nitiva, se ponía el énfasis en un proceso que se consi-
deraba como perjudicial a los intereses concejiles de rápida 
unifi cación del sistema jurídico y político contrario a la super-
vivencia de las peculiaridades jurídicas y políticas locales. A 
ello se unía, además, la toma de conciencia de que la ciudad 
poseía unas aspiraciones en cuya realización se ventilaba 
«toda nuestra pro y toda nuestra honra», lo que defi nía en 
términos conceptuales lo que se presentaba como factor de 
movilización básico en su proceso de reivindicación política 
(nota 11).
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Estos referentes conceptuales que se acaban de señalar 
formaban parte del enunciado documental de origen concejil 
característico allá por los años ochenta del siglo XIII, y no 
dejaron de tener refl ejo signifi cativo en las cartas de herman-
dad que se fueron formalizando a partir de 1282, lo que, en 
defi nitiva, nos sitúa ante la evidencia de que, en el plano de 
las formulaciones ideológicas, las hermandades concejiles 
no representaron una argumentación novedosa con relación 
a referentes ideológicos de uso concejil común por aquellos 
años, sino sólo la articulación institucional de conceptos po-
líticos que ya estaban en presencia en el debate político en 
torno al ejercicio del poder urbano en los años inmediatamen-
te anteriores al comienzo de tales hermandades, lo que no 
impide que la entidad política alcanzada por el propio movi-
miento concejil estructurado en torno a las hermandades exi-
giera de razonamientos de más vuelo, tal como se verá, pero 
siempre partiendo de la raíz de estas otras argumentaciones 
básicas recién señaladas.

Esta necesidad de otras argumentaciones de mayor relieve 
político viene impuesta, por de pronto, por el hecho de que, 
el propio carácter político que defi nía a la hermandad exigía 
de la toma de posición de ésta con respecto al poder real. En 
este sentido, a partir de las cartas de hermandad, se revela 
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una actitud típica que supone el que la hermandad concejil 
se presenta como testimonio de la lealtad de las ciudades 
al rey, pero de una lealtad condicionada, incompatible con 
cualquier forma de sumisión y que, en consecuencia, abría 
un espacio político específi co a las ciudades del reino para 
defi nir unas ciertas líneas políticas particulares coherentes 
con ese criterio de lealtad condicionada (nota 12). Tal criterio 
se resumía en el principio del respeto necesario de los reyes 
hacia los privilegios de las ciudades, de suerte que, si los re-
yes actuaran contra estos privilegios, las ciudades deberían 
recurrir al propio monarca para que lo enmendase, y si no 
resolviese en consecuencia de acuerdo con la propuesta de 
las ciudades, la hermandad estaría legitimada para ir contra 
el rey.

Tal criterio, que como se acaba de señalar, puede compro-
barse en los mismos comienzos de este movimiento concejil, 
ya en 1282, no deja de verse matizado a partir de lo que era 
la visión del mismo desde la perspectiva de las ciudades que 
en el contexto de la sublevación del infante don Sancho per-
manecieron fi eles al rey Alfonso X. Así, el concejo de Sevilla, 
al dirigirse al de Murcia para solicitar su apoyo a la formación 
de una hermandad en defensa de este monarca, se declaró 
como actuando «a seruiçio de Dios et de nuestro señor el 
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rey, et a pro et a guarda del et de uso et de nos», es decir, 
tomando esa opción de sumisión sin reservas, antitética de la 
planteada por los concejos hermanados, puesta en cuestión 
por éstos, a los que se acusa por los sevillanos de protagoni-
zar una «grant falsedad» (nota 13).

Es, seguramente, ese criterio de lealtad condicionada que se 
halla en el origen de la hermandad general que se establece 
en 1295, en los comienzos de la minoridad de Fernando IV, lo 
que motiva que los concejos se consideren obligados a ejer-
cer un cierta forma de tutela sobre el reino en un contexto 
de desgobierno (nota 14), considerando que tienen una res-
ponsabilidad particular con respecto a todo el reino en orden 
a garantizar su «pro e guarda» (nota 15). Tal planteamiento 
puede tener una lectura que va más allá de lo puramente re-
tórico, pues, en defi nitiva, al reivindicar para sí los concejos, 
a través de la hermandad, esa función de tutela de hecho, se 
situaban, por lo que se refería a sus pretensiones de infl uen-
cia política, en ese contexto de desgobierno, en una posición, 
cuando menos, equiparable a la de los propios tutores reales, 
lo que podía justifi car con respecto a éstos un derecho de 
negociación entre iguales. 

De este modo, la ausencia de gobierno regio efectivo, motiva 
un efecto de indefensión, que justifi ca por sí mismo el que 
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se desencadene con todas sus consecuencias una iniciativa 
tuteladora por parte de las ciudades para garantizar la sal-
vaguarda de sus derechos, cuya conservación se considera 
conveniente para el pro e bien del reino y, por tanto, para la 
conservación del patrimonio real. 

Mientras que en otras cartas de hermandad se señala la idea 
de la avenencia entre concejos como movilizadora de la her-
mandad (nota 16), este otro concepto de la tutela vinculada 
a un contexto de indefensión por ausencia de gobierno regio 
efectivo, al que se acaba de aludir, presenta una notable per-
duración ya entrado el siglo XIV, lo que queda patente tanto 
por la vía de la intervención de los concejos en Cortes, tal 
como se comprueba en las de Burgos de 1315 (nota 17), 
como en nuevas cartas de hermandad más tardías, de mane-
ra que, en defi nitiva, los concejos actúan como albaceas de 
los derechos reales cuando éstos no pueden ser plenamente 
reivindicados por el monarca en un contexto de minoría de 
edad, tal como fue el caso de la correspondiente a Alfonso XI 
(nota 18).

Todo ello apuntaría, en defi nitiva, a una reivindicación concejil 
de un vínculo particular entre rey y concejos que legitimaría a 
éstos en el ejercicio de funciones políticas extraordinarias de 
salvaguarda del reino ante situaciones de alteración política 
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excepcional. Acaso forme parte de ese mismo vínculo par-
ticular rey-ciudades, el que se pudiera poner de manifi esto 
la creencia de rasgos exageradamente providencialistas por 
la que se percibía alguna forma de conexión entre la prema-
tura muerte de Fernando IV y los pecados de los súbditos 
(nota 19).

Si esto es lo que sucede durante época de minorías, la jus-
tifi cación de la resistencia a determinadas medidas reales 
en contextos de plenitud de funciones del monarca pasa por 
asociar lo conveniente al rey con lo que se entiende desde 
la ciudad como conveniente para ella. Así, no faltará el con-
cejo que, aparte de alegar derechos tradicionales, se resista 
a determinadas medidas regias por cuanto provendrá de 
ellas «a esta villa gran danno», lo que tiene la consecuencia 
inevitable, en la perspectiva concejil, de provocar «al rey de-
seruiçio» (nota 20). 

2.   La potenciación del gesto en el discurso político 
urbano (ca. 1350-1420)

No siendo objeto de este trabajo la consideración de las 
expresiones ceremoniales y de las prácticas gestuales, no 
dejaría de tener un cierto efecto de deformación el no tener 
en cuenta que en el transcurso de la segunda mitad del siglo 
XIV y los comienzos del siglo XV, consolidándose tal rasgo 
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a lo largo del resto de esta centuria, pareció tener lugar una 
progresiva tendencia a la expresión gestual y objetual de los 
ideales políticos urbanos, de tal modo que si, como ya señalé 
en otro lugar, refi riéndome a la realeza (nota 21), tuvo lugar 
a lo largo de dicho periodo una presencia cada vez más nota-
ble de la ceremonia de signifi cado político, otro tanto sucede 
para las ceremonias cuyo protagonista esencial es la propia 
ciudad, tratándose, sin duda, de una característica amplia-
mente extendida en todo el ámbito occidental (nota 22).

La solemnidad, por ejemplo, de actos típicamente urbanos 
como el juramento y pleito-homenaje de la ciudad de Toledo 
de guardar y cumplir el testamento del rey Pedro I en 1359 
(nota 23), puede considerare como todo un anuncio de la 
nueva dimensión que iban a tomar los pleitos-homenajes y 
juramentos de los representantes de las ciudades con res-
pecto al rey (nota 24), en particular, y la amplia conmemo-
ración ceremonial con respecto a acontecimientos políticos 
signifi cativos en general. El aludir ahora a tal cuestión, más 
que para entrar de lleno en ella, que tal como se decía, no es 
lo que se pretende, importa, sobre todo, para valorarlo como 
un factor de relativización de las expresiones ideológicas 
escritas aquí consideradas, puesto que, en defi nitiva, ahora 
estamos ante la ampliación de un recurso paralelo de comu-
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nicación de horizontes ideológicos, no faltando los momentos 
de complementación manifi esta de uno y otro, en los que la 
gestualidad se reforzaba con la literalidad de textos que ofre-
cían la oportunidad de incorporar un importante conjunto de 
expresiones de valor político destinadas a establecer dere-
chos y deberes de apariencia objetiva como fundamento de 
los vínculos que se pretendían asentar por la mediación del 
rito (nota 25).

La multiplicación de celebraciones políticas urbanas reali-
zadas muchas veces de cara a la propia ciudad con amplio 
despliegue ritual, no en función de la presencia de un poder 
externo, como sucedía con motivo de la llegada del rey y de 
las consiguientes entradas reales, sino de cara a la forma-
lización de imágenes de uso interno, fue una práctica que 
debió de tener no poco relieve a la hora de favorecer esa 
toma de conciencia de la ciudad como comunidad política 
en sí misma, estructurada y organizada para la defensa de 
ideales que se suponían comunes, favoreciendo, a través 
de esa imagen integradora, un efecto de ocultamiento de las 
tensiones internas cotidianas (nota 26).

La referencia a la Corona pasa a tener ahora un protagonis-
mo en el discurso ideológico urbano del que antes carecía, se 
trataba, en defi nitiva de un concepto que remitía a un objeto de 
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relevante valor gestual, con respecto al cual se defi nían signi-
fi caciones no exentas de implicaciones a la hora de defi nir el 
papel de las ciudades en el sistema político, en particular, con 
respecto al poder real. Ahora la corona se alzaba como una 
especie de entidad titular que ejercía dominio eminente sobre 
el conjunto del patrimonio real del que se sentían parte las 
ciudades realengas, redefi niendo al respecto la posición del 
monarca, al que se identifi ca más como un administrador que 
como un propietario de derechos (nota 27). Con ello tenía lu-
gar en efecto de transpersonalización, en lo que se refería 
a la relación entre el rey y los derechos reales (nota 28). 

Habrá de ser precisamente en este contexto de potenciación 
del gesto, del rito y de la ceremonia como instrumentos de 
expresión de discursos ideologizados protagonizados por 
las ciudades, en el que se demande la sistematización de 
las audiencias públicas de los monarcas. Así lo pedirán los 
procuradores de las ciudades a Pedro I en 1351 (nota 29), 
sin que falten peticiones de la misma índole ya en tiempos 
de los reyes trastámaras. Con ello, en defi nitiva, las ciudades 
trataban de traducir en un gesto preciso y constatable una 
imagen del rey como servidor de la comunidad y garante del 
buen gobierno mediante la percepción visual de la ejecución 
de la justicia (nota 30).



Fragmentos de ideología política urbana en la castilla 
bajomedieval

19ÍNDICE

3.   El absolutismo regio como polarizador del discurso 
urbano (1420-1454)

El comienzo de la mayoría de edad de Juan II fue contem-
plado desde las ciudades como momento idóneo, tal como 
ha sido bien observado por algún autor (nota 31), para tomar 
las iniciativas necesarias a fi n de actuar en tres frentes del 
mayor interés, desde el punto de vista de las aspiraciones 
políticas urbanas: conseguir mayor peso de las ciudades en 
el conjunto de la sociedad política, obtener una presencia 
más signifi cativa en los órganos principales de gobierno y 
ampliar la infl uencia de las Cortes, contribuyendo a su mayor 
protagonismo en el marco de lo que parecía avecinarse como 
una época de reformas y transformaciones en la organiza-
ción del poder real. Estos tres frentes, por tanto, defi nieron un 
complejo panorama de dilatada negociación entre ciudades 
y monarquía cuyo resultado estuvo bien lejos de suponer, 
en realidad, a pesar de aparentes concesiones, en muchos 
casos incumplidas en la práctica, resultados signifi cativos 
acordes con las pretensiones urbanas (nota 32). 

Tales circunstancias hacen que sean precisamente las Cortes 
el medio en el que acaso mejor se expresa durante este pe-
riodo, que lleva hasta avanzado el reinado de Enrique IV, los 
conceptos políticos manejados desde la ideología urbana, de 
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manera que, a través de sus ordenamientos, a la vez que se 
puede percibir el conjunto de aspiraciones a las que se acaba 
de hacer referencia, también es posible observar cómo, ante 
el impulso alcanzado por las aspiraciones de desligamiento 
del rey con respecto a la ley y la ampliación de los rasgos ab-
solutistas que iba tomando el poder real, los concejos fueron 
aceptando una cierta posición de complicidad con tal trans-
formación, dudando entre entenderla como un mal menor o 
como un instrumento útil en el marco de otras amenazas, no 
poco preocupantes para los intereses concejiles, tal como la 
que representaban los poderes señoriales.

Seguramente muy relacionado con el papel que se conce-
dió a las Cortes como ámbito privilegiado de argumentación 
ideológica y de negociación política fue el hecho de que en 
las mismas se dejase planteada con rotundidad la concepción 
de un reino organizado en tres estados (nota 33), con lo que 
parecía ofrecerse una oportunidad, que no siempre fue efec-
tiva, a la afi rmación y al reconocimiento institucional, sobre 
todo por parte de la monarquía, de que los intereses de las 
ciudades nunca, o tan sólo excepcionalmente, podían verse 
satisfechos con las concesiones recibidas por los estamentos 
privilegiados, pudiendo entrar éstas en colisión directa con 
dichos intereses. De este modo, este recurso a la fi gura de 
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las ciudades como estado del reino, fundamentaba lo que 
parecía suponer la pretensión de confi gurar un discurso po-
lítico propio.

Sin embargo, pronto pudieron comprobar las ciudades, tan-
to en la práctica política y administrativa cotidiana, como en 
el propio marco de las reuniones de Cortes, que sus espe-
ranzas en el comienzo de la mayoría de edad de Juan II 
chocaban con un muro que parecía alzarse infranqueable 
y que venía, desde la perspectiva de sus intereses, sobre 
todo representado por el progresivo desligamiento del rey 
con respecto a la ley, lo que iría plasmándose de forma cada 
vez más reiterativa, aunque ciertamente no innovadora, en 
las cláusulas absolutorias derogatorias manejadas desde la 
monarquía para justifi car las decisiones tomadas en contra 
de los ordenamientos legales vigentes. 

Así se iniciaba un largo camino en el que la práctica de las 
Cortes se alejó cada vez más de cualquier forma de apli-
cación del principio de «quod omnes tangit, omnes debet 
aprobari», consolidándose, por el contrario, el criterio de 
la presencia de los procuradores de la ciudades en Cortes 
como resultado de un deber de consejo, más que de un de-
recho de representación (nota 34), lo que no impidió que los 
procuradores reivindicasen para sí esa dimensión represen-
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tativa (nota 35), mostrándose de este modo insensibles o, al 
menos poco activos para reaccionar a la contra respecto del 
proceso de evidente tendencia de control de las Cortes des-
de la Corte (nota 36).

Frente a la máxima recién aludida, «quod omnes...», muy 
pronto los concejos pudieron percibir indicios sufi cientes de 
que desde la monarquía se apostaba por una opción bien 
distinta, aquélla que venía a señalar que «princeps legibus 
solutus est» (nota 37). En efecto, el recurso regio a las 
cláusulas derogatorias, simbolizadas preferentemente en la 
alusión al «poderío real absoluto», tendió a convertirse de 
práctica excepcional en recurso casi ordinario. A la vez, des-
de muy pronto, mediante la expedición de pragmáticas, el rey 
puso de manifi esto que no tenía ningún empacho en producir 
leyes basadas en su propio criterio, sin consulta en Cortes, 
pero dándoles tanto vigor «como si hubieran sido aprobadas 
en Cortes».

Todas éstas fueron circunstancias y tendencias evolutivas en 
el proceso de transformación y caracterización del poder real 
que promovieron respuestas concretas en las formulaciones 
ideológicas expresadas desde los poderes urbanos. El re-
chazo de los concejos al uso de las cláusulas derogatorias 
por vía de alusión al poder absoluto del monarca fue objeto 
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de reiterada manifestación por parte de los procuradores de 
las ciudades. Del mismo modo que la acción legisladora del 
monarca en contra de lo previamente legislado o de lo acor-
dado en Cortes se resolvió en la apariencia de la formalidad 
administrativa, aunque no en la realidad política concreta, 
por la puesta en juego de la fórmula «obedézcase pero no 
se cumpla».

Dentro de estas reacciones ante las manifestaciones de 
índole absolutista del poder real hubo expresiones, como la 
petición 11 de las Cortes de Valladolid de 1442, comentada 
por distintos autores (nota 38), en la que los procuradores 
mostraron con precisión su posición y pretensiones respecto 
de los recursos empleados por la monarquía en su manifi esta 
tendencia a desligarse de la observancia de leyes preexis-
tentes. Así ponen de relieve cómo desde la monarquía: «se 
ponen muchas exorbitançias de derecho enlas quales se 
dize non obstantes leyes e ordenamientos e otros derechos, 
que se cunpla e faga lo que vuestra sennoria manda e quelo 
manda de çierta sçiencia e sabiduria e poderio rreal absoluto 
e que rreuoca e cassa e anulla las dichas leyes que contra 
aquello fazen o fazer pueden, por lo qual non aprouechan 
avuestra merçet», pidiendo al rey, en consecuencia, «quelas 
tales cartas non sean conplidas e sean ningunas e de ningunt 
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valor» (nota 39). El rey ofrecerá una respuesta de lo más 
cautelosa, remontándose a las Cortes de Briviesca y acep-
tando, al menos aparentemente, la exigencia de renuncia 
a las denominadas «cláusulas exorbitantes» y, por tanto, al 
uso del «poderío real absoluto». Sin embargo, lo que podría 
entenderse como una renuncia de valor general, tal como pa-
rece deducirse de la primera parte de la respuesta, queda a 
continuación reducido en su aplicación, al puntualizarse que 
tal renuncia sólo se produce con respecto a las «cartas que 
fueren entre partes o sobre negoçios de personas priuadas» 
(nota 40). En consecuencia, quedaba con ello perfectamente 
legalizado el uso del «poderío real absoluto» para todo lo de-
más y, muy en particular, para aquello que va a ser su ámbito 
característico de aplicación: la gracia y la merced, que tan 
directamente afectaban a la política municipal.

Fueron éstas las manifestaciones principales de la resis-
tencia de las ciudades a aceptar el progresivo avance de la 
monarquía hacia soluciones absolutistas en la práctica de 
su participación en la gobernación del reino. Sin embargo, 
no dejó de producirse manifestaciones de una cierta actitud 
acomodaticia de las ciudades hacia estas prácticas, de modo 
que a la vista de determinadas expresiones, se tiene la sen-
sación de que entraron en el juego de una concepción de las 
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relaciones con el rey asentadas sobre un modelo de gobier-
no por la gracia al que era necesario adaptarse (nota 41), 
incorporando al propio discurso ideológico urbano y a sus 
formas de representación, cuando se trataba de relacionarse 
con la monarquía, referentes ideológicos y administrativos 
coherentes con tal forma política.

Por de pronto, los propios textos de Cortes ponen de ma-
nifi esto cómo el recurso a la súplica se erige en el instru-
mento más característico utilizado por los procuradores en 
Cortes para presentar sus demandas ante el rey (nota 42). 
Bien podría decirse que se pasa de la tradicional petición en 
Cortes a la súplica, con todo lo que esta última implicaba de 
legitimación de una práctica de gobierno por la gracia, po-
tenciando así los procuradores, en el plano de lo retórico la 
inclusión de las demandas de las ciudades en el terreno de 
la gracia real.

Del mismo modo, los procuradores de las ciudades incorpo-
raron a su propio discurso político la evidente tendencia teo-
logizadora que desde la monarquía se asociaba como factor 
coadyuvante a su proyecto de progresiva desvinculación con 
respecto a la observancia de las leyes. Así, en las Cortes de 
Valladolid de 1440, se hace al comienzo de la reunión una 
declaración por parte de los procuradores de las ciudades 
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en donde el criterio teologizador, desde el que se enfoca el 
ofi cio regio, deja abiertos evidentes resquicios a una posi-
ble interpretación absolutista del poder regio (nota 43). Así, 
partiéndose de la condición del rey como quien tiene el lugar 
de Dios en la tierra y es soberano señor, se establece que, 
por mandato divino, debe buscar todas las vías posibles para 
alcanzar la concordia y la paz. Ningún límite se apunta en 
cuanto a estas posibles vías, siendo factible el que se pueda 
pensar en ir más allá de lo que el Derecho y las leyes per-
miten, teniendo en cuenta la defi nición teocéntrica que se ha 
dado del monarca y la prioridad de los objetivos que se pre-
tenden. Esta misma línea de supremacía del rey sobre la ley 
y su justifi cación a partir de criterios de teología política que, 
de hecho, convertían en persona incuestionable al rex inuti-
lis fue la que alcanzó el pleno respaldo de los procuradores 
reunidos en el real de Olmedo en 1445 (nota 44), si bien, no 
dejaba de ser un respaldo a las opciones absolutistas máxi-
mas de la realeza que se concedía en un contexto de máxima 
excepcionalidad política, como consecuencia del confl icto en 
curso de Juan II con los infantes de Aragón. En cualquier 
caso, da indicio de hasta qué punto las décadas de resisten-
cia al absolutismo real de los representantes de las ciudades 
parecían haber desembocado en un evidente entreguismo de 
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éstos a las opciones más favorables a los proyectos monár-
quicos sostenidos por su privado don Álvaro de Luna.

En las primeras reuniones que siguieron a las Cortes de Ol-
medo de 1445, el discurso ideológico de los representantes 
de las ciudades incidiría en la idea de que cuanto más po-
deroso fuera el rey, mejor sería la situación e las ciudades, 
lo que parecía una toma de postura con respecto a la ines-
tabilidad de las relaciones entre parte de la alta nobleza y la 
monarquía (nota 45). Ello no supuso, sin embargo, la entera 
desaparición de los resquemores urbanos hacia las reitera-
das manifestaciones de desligamiento del rey hacia la ley, 
produciéndose intervenciones de los procuradores contra lo 
que consideraban excesos del poder regio, así, por ejemplo, 
al conceder, a petición de parte, el sobreseimiento o la revo-
cación de actuaciones judiciales por la libre iniciativa del rey, 
sin contar con el Consejo, y por la sola aplicación de las de-
nominadas «cláusulas exorbitantes» vinculadas al ejercicio 
del poder absoluto del monarca (nota 46), lo que ponía de 
relieve que, tal dimensión del poder regio estaba lejos de ser 
enteramente asumida por la mentalidad política urbana. 

En la trayectoria de estos años no dejó de haber momentos 
excepcionales cuyas circunstancias políticas motivaron tam-
bién esfuerzos excepcionales a la hora de estructurar en el 
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medio urbano discursos de ideología política coherentes con 
los confl ictos en curso. Ocasión muy relevante de tal índole 
fue la que se planteó con motivo de los confl ictos acaecidos 
en la ciudad de Toledo entre 1448 y 1449 con ocasión de las 
tensiones surgidas con relación al problema converso. 

Probablemente siga siendo el análisis del prof. Gutiérrez 
Nieto uno de los más acertados respecto de algunos de los 
rasgos más signifi cativos de relieve ideológico exhibidos en 
la retórica desplegada para la ocasión del bachiller Marcos 
García de Mora, como intérprete prominente de aquel mo-
vimiento urbano. El mencionado autor puso de relieve cómo 
el memorial del citado bachiller, principal teorizador de la re-
belión toledana, se asentaba sobre cuatro principios básicos 
(nota 47):

•  Las disposiciones emanadas del poder público supremo 
que son contrarias a derecho o a la utilidad pública carecen 
de validez preceptiva.

•  Cuando el príncipe no quiere administrar justicia o la ad-
ministra arbitrariamente o dicta disposiciones contrarias a 
derechos permanentes del súbdito, como es el respeto a 
sus bienes o a su libertad o atenta contra el bien comunita-
rio, se da el estado denominado de defecto de jurisdicción, 
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ante el cual cabe el derecho de resistencia, el derecho de 
defensión.

•  En el caso de tiranía, el gestor del poder público pierde la 
administración, que debe pasar a su sucesor, o en su defec-
to, a las ciudades.

•  La resistencia a las disposiciones reales injustas es, ade-
más de un derecho, una obligación.

De acuerdo con estos criterios, se daba fundamento a lo que, 
según los criterios de los sublevados, se podía considerar 
como una rebelión legítima, pudiéndose resistir así la ciudad 
frente al monarca «con todos los remedios defensorios que 
por mengua de justicia les compete o competer puede de 
hecho e de derecho».

Sin embargo, si en todo lo recién señalado se recoge lo que, 
en defi nitiva, suponía el fundamento de legitimidad de la re-
belión toledana, en el marco de un confl icto fuertemente ideo-
logizado, a lo largo del memorial del citado bachiller abunda-
ban consideraciones de no poco interés a la hora de defi nir 
lo que era un ideario político planteado desde la perspectiva 
de una ciudad que se oponía al rey. Por de pronto, no debe 
pasar desapercibido el hecho de que se aluda a la ciudad de 
Toledo como santa de manera reiterada, lo que parecía fun-
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damentar un estatus de inviolabilidad para la misma, dotando 
de los rasgos del acto herético cualquier intento de torcer la 
voluntad de sus habitantes, constituyendo al mismo Dios en 
su valedor (nota 48).

El propio concepto de defecto de jurisdicción antes aludido 
se argumenta con referencias ideológicas de un contenido 
teológico más profundo del que solía ser común en las ar-
gumentaciones políticas de origen urbano, pues, tras afi rmar 
que «los Príncipes que son negligentes en la execuçion de 
la justicia, si su negligencia es grande o universal, o si tra-
ta cruelmente a sus súbditos e naturales, si defi ende a los 
hereges e siendo requerido continua en la tal negligencia o 
crueldad o discensión, pierdan la administración de los Prin-
cipados, Reynos e señoríos», aplica tales consideraciones 
al caso toledano, al señalar que «la dicha ciudad de Toledo 
requirió en forma de derecho solemne e públicamente al di-
cho señor Rey que los oyese a justicia e a derecho en lugar 
seguro e ante personas sin sospecha e no lo quiso facer, e 
por esto la dicha ciudad le constringió la obediencia e appe-
ló dél e se puso so amparo de Dios e de aquél o aquéllos a 
quien pertenecía proueer o conocer de semejantes echos, 
por lo qual todos quantos autos e procesos hauía echo e face 
e fará contra la dicha ciudad e vecinos e valedores della son 
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e serán ningunos ipso jure por defecto de juridiçión, e los ta-
les naturales de sus Reynos no son obligados a cumplir sus 
mandamientos» (nota 49). El recurso a argumentos de orden 
teológico en sus expresiones más terminantes, se unen a la 
justifi cación política de las iniciativas de la ciudad al afi rmar 
que «la ciudad no erró ni delinquió en hacer lo que hiço acer-
ca de lo suso dicho, antes hiço gran seruiçio a Dios y al dicho 
señor Rey si lo quisiere conocer, e gran prouecho a la repú-
blica de los dichos Reynos, especialmente de la dicha ciudad 
(...) mas fue fecho por mandado del Espíritu Santo que no 
por misterio ni fuerças comparables y el Santo Espíritu no 
es sujeto a las leyes ni a redempción ni raçon humana, ca 
ninguna saue de dónde viene ni dónde va» (nota 50). A partir 
de varios juristas, entre los que cita a Baldo, reivindica la re-
sistencia frente al rey, considerando que «los súbditos de los 
dichos Reyes no cumplan los mandamientos injustos, porque 
aunque ellos quieran errar, manda la dicha ley que no se lo 
consientan sus súbditos» (nota 51), lo que le lleva a sostener 
que la rebelión de la ciudad de Toledo no fue tal, no siendo 
rebelión, sino defensión. Además toma postura claramente 
opuesta, como no podía ser de otro modo, en coherencia con 
lo ya señalado, con respecto al poder real absoluto: «mienten 
como proditores linsonjeros, destruidores y como aquéllos 
que con linsojas, falsedades y mentiras hazen errar a su Rey 
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y le hazen entender que puede usar de poderío absoluto» 
(nota 52). 

 En fi n, este variado conjunto de argumentos que se podrían 
sumar a otros muchos que van desgranándose a lo largo del 
citado memorial nos pone sobre aviso de que, hacia media-
dos del siglo XV, a la vez que se ha producido un evidente 
enriquecimiento de las referencias argumentativas desde las 
que se podía pensar sobre el lugar político que le correspon-
día a la ciudad en el conjunto del reino, la evolución de los 
acontecimientos parece abocar a una signifi cativa diversidad 
de opciones ideológicas que habrán de coexistir durante lar-
go tiempo, lo que no impedirá el predominio de unas sobre 
otras desde el punto de vista de sus posibilidades de aplica-
ción política concretas.

 4.  La coexistencia de discursos urbanos alternativos 
(1454-1474)

Las tensiones políticas que caracterizaron el reinado de Enri-
que IV supusieron, desde el punto de vista de la evolución de 
la ideología política urbana, una especie de oportunidad de 
expresar aspiraciones y creencias que parecían haber esta-
do ocultadas por la presión de la ideología política dominante 
vinculada a la expansión de las pretensiones absolutistas de 
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la monarquía. El resultado inevitable de esto fue la tendencia 
a la coexistencia de discursos urbanos de sentido diverso.

En los comienzos del reinado, tal como se refl ejó en las pri-
meras reuniones de Cortes, las manifestaciones de los procu-
radores se mantuvieron bajo una evidente línea de continui-
dad con respecto a lo que habían signifi cado las simbólicas 
Cortes de 1445, en las que se había formalizado la adhesión 
de los representantes de las ciudades a los planteamientos 
absolutistas auspiciados por don Álvaro de Luna. 

En efecto, tanto en las Cortes de Córdoba de 1455 (nota 53), 
como en las de Toledo de 1462 (nota 54), los procuradores 
comenzarían la relación de sus peticiones con una decla-
ración de principios perfectamente en consonancia con el 
espíritu de las Cortes de Olmedo de 1445, es decir, reco-
nociendo el origen divino del poder real y sacando de ello la 
consecuencia inmediata de la incontestabilidad de su preemi-
nencia, de su posición como juez supremo y de su libre capa-
cidad para dar leyes y ordenamientos, lo que parece indicar 
que el mensaje de aquellas Cortes de Olmedo que podían 
parecer en algunos puntos fuera de la realidad en su afán de 
recuperar los contenidos más autoritarios del pensamiento 
político alfonsino refl ejado en la segunda de las Partidas, ha-
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bía calado en el medio urbano más de lo que hubiera cabido 
esperar entonces. 

Tanto en las Cortes de 1455, como en las de 1462, el discur-
so inicial pronunciado por el representante de las ciudades se 
mueve en torno a tres claves. La primera de ellas se refi ere 
al carácter del reino como encomendación de origen divino a 
favor del rey, convirtiendo el vicariato divino en fundamento 
esencial de los derechos y deberes del monarca hacia sus 
ciudades: «el rrey es tenydo de guardar e mantener entre 
todas las otras cosas que Dios le encomendó por el estado 
e lugar que del ha en la tierra». En segundo lugar se apela a 
la concepción corporativa: «por que quiso (Dios) que fuese 
príncipe e cabeça de su rreyno, e ansy commo por la cabeça 
se rrigen e gobiernan todos los myenbros corporales ansy el 
rrey debe con gran diligencia e pensamiento buscar manera 
por do sus pueblos sean rregidos en paz». Por último, se 
pone de relieve la función legisladora del monarca, que se 
acepta como de institución divina, como medio esencial de 
administrar y pacifi car el reino: «por eso estableció Dios el 
poderio del príncipe que rremedie alas cosas graves con cla-
ros entendimientos e las mal hordenadas mejore e rremedie 
a pro e bien de sus subditos, e las cosas nuevas determyne 
con leyes e ordenamyentos» (nota 55).
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Ciertamente, no faltaron en estas mismas reuniones de 
Cortes las denuncias de los procuradores de las ciudades 
contra los excesos reales en la expedición de ciertas cartas 
(nota 56), para las que se exige que se les aplique la fórmu-
la «obedézcase, pero no se cumpla» (nota 57), o contra los 
abusos en el recurso al «poderío real absoluto» (nota 58), o 
los excesos en la aplicación de la gracia real en su manifes-
tación a través de las cartas de perdón (nota 59). 

En cualquier caso, las expresiones de índole ideológica antes 
señaladas permiten comprender que la actitud de sujeción 
de las ciudades al poder real permitiera que las ciudades 
aceptasen el que el monarca se apropiase de iniciativas tra-
dicionalmente tan propias de aquéllas como la organización 
de hermandades concejiles, que ahora se planteaban como 
un claro instrumento al servicio del poder real y no como 
una forma de organización autónoma de las ciudades para 
ejercer mayor peso político en el reino (nota 60). Con ello 
parecía evidenciarse la convicción o, al menos, la apariencia 
de convicción de que, en aquellos momentos, el rey era el 
representante genuino del bien común de las ciudades y del 
reino.

Sin embargo, a poco de iniciarse el reinado, llama la atención 
cómo comienzan a surgir indicios que evidencian la presen-
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cia de referentes ideológicos que bien podían contribuir a 
la fundamentación de alternativas ideológicas susceptibles 
de justifi car el desligamiento de las ciudades con respecto 
a la adhesión que venían mostrando respecto a la opción 
ideológica favorecida desde los intereses reales. Así llama la 
atención que se reivindique en un documento de 1458 como 
ideal político el sacrifi cio individual hasta la muerte por de-
fender la ciudad y, en concreto, «la cosa pública de su ciu-
dad e libertad de ella». Bien es verdad, no obstante, que esta 
exigencia se situaba sólo en tercer lugar, estando precedida 
por el deber de dar la vida, primero por la ley, y, en segundo 
lugar, por el rey (nota 61). A la vez, por aquel mismo año, se 
aludía en otro texto a la dicotomía entre el servicio al rey y 
el servicio a la ciudad. Aunque lo cierto es que tal dicotomía 
se planteaba en una situación en la que se ponía de relieve 
la plena compatibilidad entre ambos servicios (nota 62). En 
cualquier caso, podía entenderse que se dejaba la puerta 
abierta a que pudieran acabar dándose, tal como sucedió 
en un plazo no muy largo, unas circunstancias de incompa-
tibilidad, debiendo entonces de elegir entre una opción de 
servicio u otra. 

En el mismo documento se aludía al concepto de «bien vi-
vir», que se planteaba en términos puramente localistas y 
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que parecía enfocarse desde perspectivas más inmediatas 
y pragmáticas que las que solían refl ejarses en la tradicional 
referencia al pro e bien común del reino, lo que podía introdu-
cir otro factor ideológico de diferenciación entre intereses del 
rey y del reino e intereses locales de una ciudad concreta.

Si todos ellos podían considerarse tan sólo como indicios de 
ciertos cambios en la ideología política urbana, el confl icto 
armado entre 1465 y 1468 supondría el contexto que favo-
recería el impulso de esta diferenciación ideológica entre la 
formula autoritario-absolutista que parecían haber asumido 
como mal menor as ciudades desde fi nes del reinado de 
Juan II y otra de tintes más populistas.

La vuelta a la hermandad concejil como instrumento de de-
fensa de los intereses políticos en un reino en confl icto tornó 
a convertirse, como a fi nes del siglo XIII y comienzos del si-
glo XIV, en la expresión organizada de los nuevos referentes 
ideológicos desde los que se contemplaban los confl ictos en 
curso que se acompañaban de otros referentes ideológicos 
más añejos. 

Mediante las ordenanzas dadas en la villa de Castronuño 
se defi nieron los objetivos y organización de la denominada 
Santa Hermandad de los Reinos de Castilla y León (nota 63). 
Algunas de las principales expresiones de la dimensión ideo-
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lógica de tal iniciativa se plasman en algunos de los conteni-
dos de dichas ordenanzas. Ya resulta por sí mismo relevante 
el que se aluda a la denominación «Santa» para lo que era 
una organización civil. Convendrá recordar con relación a tal 
cuestión cómo con motivo de la revuelta toledana de 1448-
1449 se hablaba por los sublevados de «santa ciudad de To-
ledo». Por otro lado, el propio impulso de la caracterización 
absolutista del poder real se había producido en estrecha 
asociación con una fuerte tendencia a la teologización del 
poder real, pudiendo pensarse que tal proceso de teologiza-
ción también pudo extenderse a una interpretación más ge-
nérica de las iniciativas políticas, no sólo las protagonizadas 
directamente por la realeza. También en este sentido la re-
vuelta toledana antes aludida, tal como se puso entonces de 
relieve, puede representar un claro ejemplo de tal tendencia. 
Además, en el contexto del confl icto iniciado en 1464-1465, 
parecía que todas las opciones en juego, desde la real, hasta 
la antienriqueña, debían dotarse de referentes teologizado-
res a fi n de ampliar su base de legitimidad, lo que explica 
la persistente apelación al pontifi cado por parte de ambos 
bandos para reclamar su respaldo (nota 64). Por todo ello, 
este apelativo de «santa» adquiriría particular coherencia y 
signifi cado, que se vendría a reforzar si tenemos en cuenta 
que la última de las decisiones que se incorpora a estas or-
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denanzas impone que se realice una procesión en cada una 
de las villas y ciudades hermanadas «por que a Dios Nuestro 
Señor plega conseruar e aumentar esta Sancta hermandat» 
(nota 65).

No obstante, la principal fundamentación ideológica de esta 
santa hermandad concejil se precisa en el capítulo IX de 
estas ordenanzas, cuando se afi rma que «les plega, como 
naturales, dolerse del dapno e destruymyento destos Regnos 
e de la Corona Real dellos, e myrar cómo sy non se remed-
ya e se ponen todas fuerças por todos los tres estados, que 
todo el Regno es destruydo, e apartado e enaxenado de la 
Corona Real e la iustiçia perdida» (nota 66). Se trataba este 
fragmento, en realidad, de un mensaje que iba dirigido a los 
habitantes privilegiados de las ciudades y, en particular, a 
clérigos, caballeros y escuderos. Pero su valoración, desde 
el punto de vista del transfondo ideológico del movimiento, 
debe ser necesariamente más amplia. En él, en defi nitiva, se 
estaba invocando el viejo derecho de defensión y de resis-
tencia, referentes inspiradores de la mayor parte de las ini-
ciativas de hermandad urbana, que se valoraba ahora como 
deber del natural con respecto a su reino y corona real, de 
modo que, una vez más, como ya se advirtiese en ocasiones 
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anteriores, la corona se convertía en sujeto de derechos es-
pecífi cos, diferenciándose de la propia persona real. 

Derecho de resistencia y de defensa se alzaban ahora, no 
sólo como tales derechos, sino también como deberes ca-
racterísticos de los naturales del reino, como unos deberes 
hacia la corona real, no tanto hacia el rey, ante la ausencia 
de función gubernativa efectiva y de ausencia de justicia. La 
esencia de tal argumentación era la que iba a estar en la 
base de todas las iniciativas que supusieran alguna forma 
de resistencia a los mandatos reales hasta la epoca de las 
Comunidades (nota 67).

Junto a estas ordenanzas que Castronuño, que han sido las 
tradicionalmente empleadas casi en exclusiva hasta hace 
pocos años para aproximarse a la caracterización de estas 
hermandades, el descubrimiento de otros cuadernos referen-
tes a los años 1466 y 1467 ha permitido ampliar el análisis 
de sus fundamentos ideológicos (nota 68). En estos otros 
textos se abundaba en algunos de los móviles ideológicos ya 
apuntados, tales como eran, sobre todo, los referentes a la 
preocupación por la enajenación del patrimonio real y por la 
disminución de la justicia en detrimento del cumplimiento de 
las leyes (nota 69). Por lo que se refi ere al rey, si bien, según 
un informe remitido al rey, referido a la reunión de la herman-
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dad en Fuensalida se presenta tal iniciativa como «cosa que 
mucho cumple a vuestro servicio e en que muy grand favor 
recibe vuestro estado real e todos enderescan a la justicia 
que es todo el cabdal de vuestra real señoría», lo cierto es 
que las alusiones a la monarquía se producen en clave de ex-
presiones como la que acaba de reseñarse, «estado real», o 
bien la característica referencia a la «corona real», evitando, 
lo que ya podía ser sintomático, la vinculación directa entre 
hermandad y persona del rey (nota 70), pareciendo buscar-
se, tal como ha sido tan frecuente en los pronunciamientos 
de las ciudades, una medida distancia que permitiera evi-
denciar una impersonalización del movimiento concejil que 
se mostraba actuando en función de conceptos objetivos de 
valor general para la comunidad política y, por tanto, mani-
festándose así ajeno a cualquier forma de dependencia con 
respecto a los monarcas. 

Las Cortes de Ocaña de 1469 supusieron la ocasión de los 
procuradores de las ciudades para pasar factura al monarca 
por el apoyo que, aunque no declarado, en la práctica se 
le había prestado desde la hermandad, al abrirse un tercer 
frene que debilitaba más a los nobles sublevados a que a 
los partidarios de Enrique IV, refl ejándose precisamente en 
estas Cortes algunos de los criterios que habían presidido el 
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recurso a la hermandad de ciudades en los años anteriores 
como forma de defensa de los intereses concejiles (nota 71). 
Fue seguramente por esto que la voz de estos procuradores 
parece expresarse con una libertad de criterio que no parece 
detectarse en Cortes anteriores desde, al menos, los años 
cuarenta, planteando ahora criterios de caracterización del 
poder real y de sus relaciones con las ciudades y los natura-
les del reino que tenían mucho de contrapuesto con lo que 
ellos mismos habían aprobado en las Cortes de Olmedo de 
1445. Puntos esenciales de sus planteamientos ideológicos 
eran los siguientes (nota 72):

1)   «El ofi çio del rrey asy por su primera ynvençion commo 
por su nonbre es rregir, y ha se de entender, bien rregir, 
por que el rrey que mal rrige no rrige, mas disipa». Lo que 
resultaba incompatible con cualquier idea de incontesta-
bilidad del poder regio, que quedaba ahora legítimamente 
sometido a la crítica de los procuradores de las ciudades.

2)   «Propio es a los reyes hazer juyzio e justiçia e por el 
exerçiçio de aquesta prometió Dios por boca de su pro-
pheta alos rreyes, perpetuydad de su poder». En conse-
cuencia, si no se discutía el origen divino del poder regio, 
tal origen divino imponía un carácter fi nalista a la función 
regia, la de mantener al reino en justicia, no cumpliendo 
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tal fi n, el origen divino no legitimaba por sí sólo el ejercicio 
de un poder otorgado para cumplir un objetivo concreto.

3)   «E vuestro cargo es que mientra vuestros subditos duer-
men vuestra alteza vele guardando los, y su meresçenario 
soys pues soldada desto vos dan vuestros subditos parte 
de sus frutos e de las ganançias de su yndustria, y vos si-
ruen con sus personas muy ahincada mente alos tienpos 
de vuestras nescesidades por vos hacer mas poderoso 
para que rreleuedes las suyas e quiteys sus vexaçiones». 
La función regia se concebía, por tanto, como servicio a la 
comunidad, que se reconocía legitimada para fi scalizar el 
grado de cumplimiento de tal función.

4)   «Pues mire vuestra alteza si es obligado por contrato 
callado alos tener y mantener en justiçia e considere de 
quanta dignidad es çerca de Dios aquesta virtud deyfi ca». 
Las consideraciones establecidas en el punto anterior 
se precisaban aún más por medio de su caracterización 
como fórmula contractual entre el rey y los naturales del 
reino.

5)   Por último, se hacían reiteradas alusiones al interés y com-
promiso de las ciudades, que se exigía en los mismos térmi-
nos para el rey, con la defensa y protección del patrimonio 
real y de la corona: «en quanta diminuçión e menoscabo 
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es venida la vuestra corona rreal (...) dapno e diminuçion 
de su corona rreal (...) hacer fl aco vuestro çetro rreal (...) 
conseruar la potencia e union dela corona rreal (...)».

Tal como se puede ver, el programa político que dibujaban los 
procuradores reunidos en Ocaña no ponía en cuestión deter-
minados principios monárquicos fundamentales, tales como 
podían ser el origen divino de la realeza o la idea de pre-
eminencia real, pero sí que se oponía a cualquier pretensión 
de interpretación absolutista del poder regio. Su ejercicio se 
sometía a una especie de relación contractual, quedando, en 
defi nitiva, delimitado por el respeto a la ley y por los propios 
contenidos del «contrato callado» al que aludían los repre-
sentantes de las ciudades. 

Los efectos resultantes de estas Cortes fueron bien limitados 
(nota 73), suponiendo su celebración la oportunidad para los 
procuradores de las ciudades de expresar criterios de arti-
culación política no dependientes de la estrecha vinculación 
que mantenían los propios procuradores con la corte real y 
más acordes con las inquietudes específi cas de la mentalidad 
política característica en el momento en el medio urbano. 

Las «cláusulas exorbitantes» no dejarían de formar parte de 
la redacción de determinado tipo de documentación real en 
los años fi nales de Enrique IV, lo que suponía actuar de es-
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paldas al programa de las Cortes de Ocaña, y la enajenación 
del patrimonio real y la cesión de atribuciones políticas a fa-
vor de determinados nobles constituía parte esencial de los 
acuerdos del monarca, realizados de espaldas a las Cortes, 
para pacifi car a la alta nobleza, lo que abría una evidente 
contradicción entre el proyecto político de Ocaña y el devenir 
político inmediato (nota 74). 

En cualquier caso, en Ocaña se había patentizado un fenó-
meno de diversifi cación de la representación de lo político 
desde la perspectiva urbana, de modo que, en el transcurso 
de unas pocas décadas, había pasado por actitudes que iban 
desde acomodarse a los enunciados más absolutistas, hasta 
la justifi cación de la sublevación contra el rey tirano, o la recu-
peración de la fórmula del hermanamiento concejil en función 
de criterios ideológicos actuales que no rompían del todo con 
los de tiempo anteriores, hasta llegar, tal como se hizo en 
Ocaña, a la formulación de un modelo contractual de relación 
entre rey y ciudades (nota 75). Llegados a este punto en la 
evolución de la ideología política urbana, no era de extrañar 
que un típico representante del mundo urbano, un catedráti-
co de la universidad de Salamanca, Fernando de Roa, hacia 
1470, reivindicase como modelo político la república de los 
medianos, aunque fuera pensando en las bondades el pen-
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samiento de Aristóteles que en la valoración concreta de los 
acontecimientos políticos recientes, exaltando así la función 
de las ciudades como articuladoras de un espacio político 
amplio y heterogéneo, tal como era el reino (nota 76). 

Aún antes de concluir el reinado de Enrique IV se produciría 
un acontecimiento que muestra cómo, si el espíritu de Ocaña 
no estaba totalmente muerto, sí que se había rebajado con-
siderablemente su horizonte reivindicativo. Así, en 1473, se 
promoverá la organización de otra Santa Hermandad ante la 
situación de desgobierno del reino (nota 77). Pero en este 
caso, si bien los concejos manifi estan que de mantenerse pa-
sivo el rey procederían según «Dios les administrase», lo cier-
to es que someten su iniciativa a la confi rmación regia y ase-
guran que, en cualquier caso, actuarían guardando el servicio 
del rey, con lo que parecía volverse a una de las claves del 
modelo de monarquía autoritaria que pasaba necesariamente 
por la identifi cación entre servicio al reino y servicio al rey.

5. La ciudad como sujeto de mitifi cación

Del mismo modo que hay fenómenos relacionados con las 
expresiones ideológicas concejiles que responden a crono-
logías precisas y a contextos concretos, tales como los que 
se acaban de considerar, hay otros que comienzan a dar in-
dicios tímidos de presencia de manera aislada, para acabar 
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convirtiéndose en expresiones reiteradas a lo largo de una 
cronología extensa, actuando como rasgos muy expresivos 
de una ideología conectada, en cualquier caso, con aspira-
ciones políticas evidentes.

Fue la caracterización de determinadas ciudades como «no-
ble ciudad» o como «muy noble ciudad» una de las mani-
festaciones más evidentes y reiteradas de estas tendencias 
mitifi cadoras. Alfonso X ya se dirigía en 1255 a una ciudad 
castellana particularmente relevante como Burgos, aludiendo 
a ella como noble ciudad (nota 78), pareciendo plantearse 
en términos de excepcionalidad y, en defi nitiva, bajo volun-
tad de situarla en en posición eminente con respecto a todas 
las demás del reino. Teniendo en cuenta que la receptora de 
tal apelativo era, tal como se acaba de señalar, la ciudad de 
Burgos, también aludida por el mismo rey como «cabeza de 
Castilla», cabe pensar que el uso de tal título a favor de esta 
ciudad tuviera más interés para el propio monarca que para 
la ciudad en cuestión, puesto que en aquel año de 1255 Bur-
gos se convirtió en una residencia particularmente frecuente 
para la Corte real, a la vez que se estaba en el comienzo 
del intento de expansión del Fuero Real (nota 79), que era 
visto con tantas reservas por los concejos castellanos, por lo 
que cualquier expediente que sirviera para congraciarse con 



José Manuel Nieto Soria

48ÍNDICE

los concejos más infl uyentes, como era el caso del burgalés 
(nota 80), podía constituir una alianza nada despreciable 
para los nuevos proyectos regios en materia de política con-
cejil, tan dependientes, en el futuro, del éxito de la uniforma-
ción jurídica que se pretendía. 

Sin embargo, lo que comenzó siendo una forma de distinción 
por iniciativa regia de una ciudad en un contexto de desarrollo 
de una política municipal abocada a ser contestada desde las 
ciudades, más tarde, ya en el transcurso de los siglos XIV y 
XV, fue originando un mecanismo ideológico impulsado des-
de los propios concejos como era el de dar fundamento a un 
proceso de mitifi cación que pasaba por estrategias tan carac-
terísticas como el ennoblecimiento de la ciudad, la apelación a 
un pasado más o menos fantástico, cuando menos exagerado, 
de privilegios y derechos locales omnímodos o, más adelante, 
la vinculación a la trayectoria de determinados héroes mitoló-
gicos o de hechos pseudohistóricos extraordinarios, junto con 
el impulso de toda una simbología individualizadora de cada 
ciudad, habiéndose puesto de relieve cómo las ciudades cas-
tellanas fueron adquiriendo a lo largo de la época bajomedie-
val plena conciencia de su carácter como «persona colectiva 
con identidad no sólo jurídica, sino también histórica y simbóli-
ca siempre en el marco común del reino» (nota 81).
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Por todo ello, no es de extrañar que se convierta en un re-
curso común en la negociación entre concejos y monarcas 
la apelación como referente legitimador a los privilegios y 
franquezas de los «reyes onde nos venimos», asegurándose 
larga vida al argumento para el conjunto de la época Trastá-
mara, al quedar incorporado a la primera demanda colectiva 
de confi rmación de privilegios concejiles que se reivindica 
con motivo de las primeras Cortes celebradas por Enrique II 
en 1367 (nota 82).

La ampliación del papel de la nobleza en la vida política del 
reino, así como la persistencia de las tensiones nobleza-mo-
narquía y nobleza-ciudades, seguramente sería un factor que 
contribuiría a profundizar en esa dimensión del proceso miti-
fi cador urbano caracterizado por la reivindicación de nobleza 
para las principales ciudades del reino ya en el transcurso 
del siglo XV. En tal reivindicación, las ciudades no dejaron 
de tener un cierto éxito, si se tiene en cuenta la introducción 
de las referencias a los orígenes míticos de cada una en 
algunos de los nobiliarios más característicos del siglo XVI, 
planteando una correspondencia entre ciudades y tierras 
nobles y la criazón de muchos nobles en ellas (nota 83). Tal 
vez sea exagerado afi rmar, a partir de este hecho, el que 
las ciudades desarrollarían una cierta forma de imaginario 
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muy próximo al aristocrático (nota 84), lo que no obsta para 
pensar en circunstancias y móviles que, en alguna medida, 
podían contribuir a aproximarlos a ambos. En efecto, a tal 
proceso mitifi cador no debían ser ajenas pretensiones como 
las siguientes:

1.  La pretensión de equipararse o, al menos, aproximarse en 
derechos políticos con la verdadera nobleza, no debiendo 
ser ajena a la misma la de índole fi scal.

2.  La pretensión, asimismo, de las ciudades más importantes 
de jerarquizar por su mayor o menor condición nobiliaria 
a las distintas ciudades del reino, lo que no sería aspecto 
poco importante, si se tienen en cuenta las distintas con-
frontaciones entre ciudades castellanas con motivo de 
problemas de prelación (nota 85). Así se iría distinguiendo 
entre villas o ciudades «muy nobles», «nobles», o simple-
mente, carentes de tal estatuto.

3.  Y, por último, la pretensión de convertir el ennoblecimiento 
de la ciudad en un factor de enaltecimiento que, en gene-
ral, podía contribuir a consolidar su posición frente a cual-
quier otra instancia política.

El caso es que, tal como ha sido bien observado para la ciu-
dad de Burgos (nota 86), el concepto de la honra de la villa 
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se adquiere en el transcurso del siglo XV como importante 
entidad como rasgo muy característico del discurso político 
urbano que le fue propio. Tal aspecto, naturalmente, era sus-
ceptible de rebasar el plano de lo ideológico, para introducir-
se en el de las tensiones político-sociales internas dentro de 
cada universo urbano concreto. 

A partir del momento en que se reconocía la existencia de 
una honra propia de la ciudad, se enaltecía el relieve políti-
co y social de aquellos que actuaban como los guardianes, 
protectores y, en su caso, acrecentadores de esta honra, que 
no podían ser otros que los que acaparaban los principales 
cargos concejiles. De tal modo que la referencia a la honra 
de la ciudad no tenía por qué limitar su aplicación y posible 
efi cacia a las relaciones exteriores, sino que también podía 
tener un uso político interesado en las relaciones en el marco 
del propio espacio urbano de una ciudad concreta, contribu-
yendo a resaltar la preeminencia política y social de los que, 
en defi nitiva, ostentaban la administración de esa honra.

6.  Conclusiones: un diálogo de exhibición y de 
ocultación

A comienzos del reinado de los Reyes Católicos estaban 
abiertas variadas posibilidades de argumentación ideológica 
desde la perspectiva urbana, ofreciendo un amplio abanico 
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de opciones que iban desde las que se hallaban más en con-
sonancia con los principios absolutistas enunciados desde 
el entorno regio hasta aquellas otras que ponían especial 
énfasis en la titularidad de la ciudad de unos derechos de 
resistencia y de defensa frente a los abusos de otras instan-
cias de poder y, en especial, ante la dejación de funciones 
gubernativas por parte de la monarquía. La propia evolución 
de dicho reinado, tanto política como ideológica (nota 87), 
contribuirá a debilitar esta última opción de perfi l más populis-
ta, frente a los avances de los criterios absolutistas de que se 
iba rodeando el poder real, lo que no impediría que, desde los 
muy primeros años del siglo XVI, la argumentación ideológica 
contraria a estos últimos volviera a hacerse más patente en el 
medio urbano (nota 88).

De este modo, al término de la evolución bajomedieval, la di-
versidad ideológica, según los enunciados difundidos desde 
el medio urbano, se había convertido en uno de los rasgos 
más característicos de su discurso político. Al igual que había 
ocurrido con la ideología nobiliaria en el transcurso del siglo 
XV (nota 89), muchos de sus contenidos habían tomado uno 
u otro cariz por cuanto habían partido en su elaboración, ade-
más de lo que eran referencias comunes del pensamiento 
político occidental, del propio sentido que habían tomado las 
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relaciones ciudades-monarquía al hilo de los acontecimien-
tos concretos que habían originado una muy diversa casuís-
tica, bien diferenciada para una u otra ciudad, justifi cando 
signifi cativamente la presencia de estos discursos políticos 
diversos. 

Rasgo consustancial al discurso político urbano había sido 
su doble y alternativa funcionalidad contrapuesta de exhibi-
ción o de ocultación. Fue, por lo común en los momentos 
de mayor inestabilidad política global del reino, en muchos 
casos coincidiendo con minorías de edad del monarca o con 
crisis políticas específi cas en la relación entre una ciudad y la 
monarquía cuando se hizo un tipo de exposición ideológica 
en la que se hacía un discurso de la exhibición, en el que 
se promovía la alusión reiterativa a derechos y atribuciones 
del poder urbano con relación a la gobernación general del 
reino, presentando a la ciudad como garantía última de los 
derechos de la corona y refugio de los defensores del 
bien común del reino, ofreciendo la impresión de que se 
trataba de enunciados destinados a reivindicar para la ciudad 
una posición más signifi cativa en las relaciones políticas que 
articulaban la organización política del conjunto del reino. 

Frente a este tipo de discurso de la exhibición, asociable a 
contextos de profunda crisis política, fue más común aquel 
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tipo de discurso de la ocultación en el que sobre todo se 
exaltaba la idea de unidad interna de la ciudad como una rea-
lidad política armónica, pacífi ca y unánime. Se trataba de un 
tipo de discurso más destinado a lo que podría considerarse 
como el consumo interno de la propia ciudad emisora y que 
parecía predominantemente concebido para la ocultación de 
tensiones internas, ofreciendo una imagen de la ciudad como 
marco idóneo de integración política, con todo lo que, natu-
ralmente, suponía de creación una falsa imagen de la ciudad 
como escenario fi cticio de unanimidades, que sin duda no 
era ajena a las necesidades de propaganda y legitimación 
de las oligarquías dominantes en cada caso, interesadas en 
ocultar las tensiones internas de índole tanto social como po-
lítica en curso, consustanciales a la vida de las ciudades de 
fi nes del medievo (nota 90).

Con todo, las ciudades castellanas bajomedievales, de 
acuerdo con los intereses de sus oligarquías, en su doble 
perspectiva de relación con el gobierno general del reino y, 
por otro lado, de dominación política y social en el marco lo-
cal y concreto de la propia ciudad, protagonizaron la creación 
de un conjunto de mensajes ideológicos, caracterizados por 
experimentar un continuado proceso de diversifi cación y que 
respondieron a objetivos y formas expositivas coherentes 
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con los distintos contextos que se sucedieron en la convulsa 
historia política castellana desarrollada durante los siglos ba-
jomedievales, en la que la consideración de tales discursos 
ideológicos urbanos aporta algunos elementos de compren-
sión signifi cativos de su propia evolución.
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1. Me refi ero al trabajo de María ASENJO GONZÁLEZ, «Las ciuda-
des» en Orígenes de la Monarquía Hispánica. Propaganda y Legiti-
mación (1400-1520), dir. por J. M. Nieto Soria, Madrid, 1999, pp. 105-
140, en donde, a la vez que se ofrece una detallada contextualización 
en el marco europeo, se abordan preferentemente las expresiones 
simbólicas y ceremoniales del poder concejil en la Castilla de fi nes del 
medievo, pudiéndose hallar en dicho trabajo una extensa base biblio-
gráfi ca para el análisis de tales cuestiones.

2. Desde esta perspectiva puede encontrarse un estado de la cuestión 
a partir bibliografía reciente relacionada con tal tema en: José Manuel 
NIETO SORIA, «Ideología y poder monárquico en la Península», en 
La Historia Medieval en España. Un balance historiográfi co (1968-
1998) [XXVª Semana de Estudios Medievales de Estella], Pamplona, 
1999, pp. 335-381.

3. En esta línea de enfoque general sobre la práctica ceremonial urba-
na en la Corona de Castilla puede verse: Gema PALOMO FERNÁN-
DEZ y José Luis SENRA GABRIEL Y GALÁN, «La ciudad y la fiesta 
en la historiografía castellana de la Baja Edad Media: escenografía 
lúdico-festiva», Hispania, 54/1, 186 (1994), 5-36. 

4. Referencias bibliográfi cas abundantes sobre la práctica ceremonial 
urbana en la Castilla bajomedieval pueden encontrarse en los traba-
jos que se acaban de citar. Un estudio monográfi co reciente sobre un 
caso particular: Juan José CAPEL SÁNCHEZ, La vida lúdica en la 
Murcia bajomedieval, Murcia, Murcia 2000, en especial, pp. 145-178.

5. En efecto, en este trabajo me limitaré a la valoración de textos 
escritos, debiendo venir de su análisis interrelacionado como mani-
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festaciones simbólicas y ceremoniales lo que habría de ser una visión 
completa de estos fundamentos ideológicos del poder concejil.

6. José María MÍNGUEZ FERNÁNDEZ, «Las hermandades generales 
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